
 



1. LOS KOLABORATORIOS Y SU CONTEXTO  

KoLaboratorios surge al amparo del Área de Participación 

Ciudadana y Empoderamiento Social, creada tras una 

reconfiguración municipal en octubre de 2017 -antes, Participación 

Ciudadana, Igualdad y Empoderamiento Social-. Un proyecto que 

busca ofrecer canales de diálogo entre la ciudadanía y la 

Administración y generar y fortalecer las relaciones de confianza 

entre ambas. Para ello, se plantean cinco espacios: 

- Cooperación público-social. 

- Espacios de participación ciudadana. 

- Comunicación y tecnología. 

- Análisis de tejido social. 

- Evaluación, transparencia, trazabilidad y rendición de cuentas. 

Cada uno de ellos cuenta con un funcionamiento autónomo y una 

temática concreta, pero compartiendo un marco y unas lógicas 

comunes, que son: generar "lugares de encuentro, de conversación 

entre personas con diferentes experiencias y perspectivas que, a 

través del análisis de la realidad, reflexión y dinámicas de 

construcción colectiva, buscan crear aprendizajes y obtener 

resultados innovadores desde la colaboración", tal y como se refleja 

en la propia web municipal.  

 Aradia Cooperativa, con el acompañamiento de Parte Hartuz, 

se ha encargado del KoLaboratorio Evaluación, Transparencia, 

Trazabilidad y Rendición de cuentas. En concreto, la dinamización 

ha estado a cargo de Delicia Aguado-Peláez y Patricia Martínez-

García, socias fundadoras de la entidad, Doctoras en Comunicación 

Audiovisual y Ciencias Política, respectivamente, e investigadoras y 

formadoras en el campo de las políticas públicas, la participación, el 

feminismo y los medios de comunicación. Aradia surge de todo este 

entramado de intereses y compromisos con una profundización 

democrática inclusiva. Más información aquí: 

https://www.aradiacooperativa.org/ 

https://www.aradiacooperativa.org/
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 Presentada la entidad proveedora, el encargo surge del Área de 

Participación Ciudadana, desde la que se están invirtiendo esfuerzos 

para desarrollar un sistema consolidado de democracia participativa. 

A este respecto, responde la creación del Observatorio Local de 

Democracia Participativa (OLDP), un "espacio de encuentro para el 

análisis, el debate, la propuesta y el seguimiento compartido de las 

experiencias de participación del municipio". Entre sus funciones, 

destacan: 

- Generar un marco y unas prácticas compartidas de la 

participación en Pamplona. 

- Establecer sistemas de evaluación, definir criterios de calidad y 

proponer actuaciones que mejoren el desarrollo de la 

participación en el municipio.  

- Difundir estudios e informes generados y conocer las 

experiencias participativas de otros lugares y sus 

potencialidades.  

Como se observa, este organismo se encarga del control, 

seguimiento y supervisión de las políticas participativas que se 

ponen en marcha en Pamplona. Tareas sobre la que se busca 

reflexionar en el KoLaboratorio Evaluación, Transparencia, 

Trazabilidad y Rendición de cuentas. Estos conceptos que ponen 

nombre al KoLaboratorio resumen el objetivo de este espacio: 

abordar una reflexión sobre los parámetros que garantizan una 

participación de calidad, la transformación de los procesos de 

gestión y toma de decisiones en las instituciones y la necesidad de 

abrir las puertas de la Administración.  

 A continuación, presentamos el post de presentación del 

KoLaboratorio que se considera una declaración de intenciones de 

lo que se buscaba a través de este proceso:



POST DE BIENVENIDA : 

LA EVALUACIÓN COMO HE RRAMIENTA DE CALIDAD  DEMOCRÁTICA PARA LA 

PARTICIPACIÓN  

Desde nuestra infancia, aprendemos a relacionar la palabra evaluación con el temor a que 

nuestras acciones sean juzgadas. Y no en un sentido positivo. Un recelo que se traslada e 

impregna la vida pública y que deviene en descuido respecto al control de nuestras acciones 

en las instituciones. ¿Por qué no subvertir esta idea y aprovechar toda su potencialidad para 

incrementar la calidad democrática de las políticas públicas (participativas)?  

Pensemos en la evaluación como una herramienta para estimar el rendimiento de las 

experiencias de participación en nuestros entornos según unos objetivos que hemos 

considerado fundamentales para el cambio social. Una tarea que se entiende como 

prioritaria, teniendo en cuenta la consolidación y extensión de estas prácticas en el ámbito 

municipal. Una tendencia de la que el Ayuntamiento de Pamplona no es ajena.  

En este sentido, la incorporación de la ciudadanía a la toma de decisiones ha sido la 

respuesta a la creciente desafección, desasosiego y desconfianza hacia la labor institucional. 

Es decir, profundizar en la idea de democracia para superar la crisis de gobernabilidad. Y, 

según nos revelan investigaciones y estudios teóricos y prácticos, la apertura de las 

estructuras de decisión reporta una mayor eficacia y eficiencia en la toma de decisiones, un 

aumento de la legitimidad y cercanía de la administración, un reforzamiento del capital 

social y un debilitamiento de las desigualdades. En otras palabras, podemos hablar de una 

revitalización del ágora. No obstante, ¿cómo asegurarnos de tener éxito en este esfuerzo?  

La evaluación es la clave a este respecto. Un proceso complejo que, poco a poco, se ha 

ganado la atención de quienes trabajamos e investigamos la participación. Un proceso vivo, 

en construcción permanente a través de un diálogo continuado entre variables, indicadores 

y criterios y el contexto. Porque, ¿en qué fijamos nuestra atención para establecer principios 

de calidad democrática en nuestros espacios participativos? ¿Cómo certificamos que hemos 

logrado los objetivos propuestos a través de los métodos adecuados? ¿Cómo asegurarnos 

que el impacto de nuestras acciones no reproduce las exclusiones de los mecanismos de 

representación tradicionales? Todas estas preguntas -y otras muchas- retornan a la cuestión 

de evaluación como clave para fomentar la rendición de cuentas de la acción institucional.  

Tantos interrogantes son reflejo de la complejidad que contiene la palabra evaluar. Una 

complejidad que exige ser abarcada desde la construcción colectiva para sentar las bases y 

generar consensos en torno a qué, cómo, por y para qué queremos medir las políticas 

públicas de participación. ¿Las oportunidades que se abren? Las contiene el propio título 

del KoLaboratorio: "Transparencia, trazabilidad y rendición de cuentas". Palabras que se 

traducen en control de la ciudadanía de la cadena decisoria, comunicación, inclusión y 

confianza.  



2. EL KOLABORATORIO DE EVALUACIÓN . DESARROLLO DE LAS 

SESIONES 

Con una lógica más técnica que sus homólogos, el KoLaboratorio 

de Evaluación, Transparencia, Trazabilidad y Rendición de cuentas 

ha tenido un calendario y unas dinámicas diferenciadas. Se han 

cuatro sesiones, una por mes, desde el 8 de febrero hasta el 10 de 

mayo con la intención, de que a priori, coincidiera con las reuniones 

del OLDP, por encargo del propio Área. Esto también explica el 

horario de 13.00 a 15.00, un periodo peculiar para celebrar una 

sesión participativa, aunque cumplió con el objetivo de convocar, 

principalmente, a personas técnicas y especializadas en la 

participación.  

 Esta última frase desvela la homogeneidad de las personas 

asistentes, ligadas al propio Ayuntamiento, la Universidad y 

organizaciones profesionales -participación, asuntos sociales-. En la 

primera y segunda sesión, que transcurrieron en paralelo a otros 

KoLaboratorios, hubo un mayor número de asistentes -y, con ello, 

más heterogeneidad-, si bien en la tercera y cuarta sesión, con la 

reducción del número de participantes se homogeneizó más el 

espacio. En la tabla 1 se presenta la relación entre sesiones, 

participantes y contenidos. 

TABLA 1: DESARROLLO DE LAS SESIONES  
(CIVIVOX CON DESTABLE , 13.00-15.00) 

SESIONES PARTICIPANTES  CONTENIDOS  

S1 (08/02/18): "Generando un 
marco de trabajo común" 

13 Definición y selección de criterios que se 
consideran relevantes para la evaluación. 

S2 (01/03/18): "Experimento 
colectivo de la medición (I): 
coordinación y temática". 

12 Creación colectiva sobre indicadores de 
calidad para medir la calidad de la 
formulación de objetivos y la relevancia de 
lo que se participa. 

S3 (12/04/18): "Experimento 
colectivo de la medición (II): 
participantes y método 
participativo". 
 

8 Reflexión sobre el quién y el cómo de la 
participación: ¿Cómo evaluamos la 
accesibilidad, la inclusividad, la calidad de la 
información, el grado de participación y los 
métodos utilizados? 

S4 (10/05/18): "Valorando las 
consecuencias de la 
participación". 

8 Diálogo colectivo sobre la medición de los 
resultados e impactos de la participación. 
Evaluación individual del KoLaboratorio. 
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2.1. UN RECORRIDO POR CADA UNA DE LAS SESIONES 

Cuando se piensa en evaluar se suele proyectar la imagen de una 

actividad ardua, compleja y con un fin castigador. De manera que el 

principal objetivo del KoLaboratorio fue aligerar los contenidos -no 

simplificarlos-, organizar y priorizar ciertos temas y generar unas 

dinámicas que permitieran abarcar unas nociones tan extensas como 

la evaluación, la transparencia, la trazabilidad y la rendición de 

cuentas.  

 Para ello, se aprovecharon los materiales elaborados al amparo 

del Observatorio Internacional de Democracia Participativa (a partir 

de aquí, OIDP). Principalmente, la Guía Práctica de Evaluación de los 

Procesos Participativos, realizadas por la Red CIMAS (2006) y la 

recopilación coordinada por Marc Parés en 2009: Participación y 

calidad democrática. Evaluando las nuevas formas de democracia participativa. 

Los criterios que se plantean en estas obras ofrecen una información 

y categorización básica sobre las que trabajar a lo largo de las ocho 

horas del KoLaboratorio en el Civivox Condestable de Pamplona.  

Sesión 1: "Generando un marco de trabajo común" 

(08/02/2018). 

En esta primera jornada se introduce el concepto de evaluación, los 

objetivos y principios que la guían y su relación con la transparencia, 

la trazabilidad y la rendición de cuentas. También se presentan las 

personas asistentes y manifiestan los porqués de su participación, 

fundamentalmente en torno al compromiso y preocupación por el 

municipio y la garantía de calidad de las políticas participativas que 

se llevan a cabo en el mismo.  

 Realizadas las presentaciones, se desarrolla lo que puede 

denominarse como un Taller de Priorización de criterios en el que 

quienes participen identifiquen aquellos que entienden como más 

relevantes para profundizar en las siguientes sesiones. Como se ha 
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mencionado, se trabaja con las cinco dimensiones ofrecidas por el 

OIDP para evaluar los procesos participativos:  

 

El tiempo solo permite trabajar cuatro de las cinco dimensiones -la 

quinta sobre las consecuencias de la participación se retomará el 

último día-. Esto es: 

1. Coordinación. Desde dónde surge y cómo se gestiona la 

demanda de participación.  

2. Quién participa, en 

referencia a los perfiles 

personales y colectivos. 

3. Temática, relativo a sobre 

qué se participa. 

4. Cómo se participa, 

relacionado con los 

métodos que se utilizan. 

Para realizar esta selección, se trabaja en grupos pequeños para 

dialogar sobre las diferentes dimensiones y sus contenidos, 

puntuando aquellos que se consideran más relevantes. En la puesta 

en común se justifican los votos y se discuten colectivamente. 
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Como se observa en la imagen, se seleccionan los criterios de 

formulación de objetivos, accesibilidad, calidad de la información y 

relevancia, en cuyos contenidos de debate profundizaremos más 

adelante. 

Sesión 2: "Experimento colectivo sobre la medición (I): 

Coordinación y temática" (01/03/2018). 

Empezamos la segunda jornada definiendo primero qué 

entendemos como indicador y qué características debería tener con 

el fin de pensar más concretamente en cómo medir la calidad de los 

dos criterios que se trabajarán: objetivos y relevancia. Para ello, se 

vuelve a trabajar en grupos pequeños. Primero, reflexionando sobre 

la formulación de objetivos de dos experiencias de participación: un 

ejemplo de espacio formal -el Consejo de la Mujer de una ciudad X- 

y un proceso participativo también en un lugar sin especificar.  
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En un segundo momento, los grupos dialogan sobre qué consideran 

importante a la hora de evaluar la relevancia de la temática de la 

participación, cuyas reflexiones recogeremos a continuación. 

Sesión 3: "Experimento colectivo de la medición (II): 

participantes y método participativo". 

En esta jornada se busca abordar el Quién y el Cómo de la 

participación, dos dimensiones en las que las puntuaciones de la 

primera sesión estuvieron más igualadas. Así, se va a tratar los 

criterios de accesibilidad -equiparación de oportunidades para 

participar-; la inclusividad -diversidad de las personas participantes-; 

la calidad de la información -cómo se realiza la comunicación-; el 

grado de incidencia -papel en la toma de decisiones-, y los métodos 

-técnicas utilizadas para dinamizar la deliberación -. 
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 Para abarcar todas estas cuestiones, se elabora una especie de 

Trivial de la Evaluación, para que sea el azar el que vaya indicando a 

qué preguntas responder -siempre teniendo en cuenta la 

interrelación de todas ellas-.  

 

Trabajando en un solo grupo -ya que el número de participantes se 

ha reducido- los dados deciden que contesten a lo siguiente -siendo 

sistematizadas sus respuestas en un panel general para la reflexión 

colectiva-:  

- ¿Qué pensáis sobre esta frase: "Las temáticas complejas deben 

ser explicadas en términos técnicos y, por lo tanto, las 

personas que quieran participar tienen que poder seguir el 

ritmo?" 

- ¿Qué barreras se encuentran a la hora de participar? 

- ¿Debe haber mecanismos para priorizar la participación de 

unos colectivos en lugar de otros? 

- ¿Es importante que la agenda de un espacio sea pública y se 

cumpla?  
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- ¿La participación tiene que estar asegurada desde el inicio o, 

por ejemplo, una devolución participada puede considerarse 

una buena experiencia participativa?  

- ¿Debe existir un acuerdo de mínimos entre los agentes 

implicados y cómo se mediría? 

- ¿Cómo mediríais que todas las voces participantes han sido 

incorporadas? 

- ¿Los diagnósticos deben ser participados? 

- ¿Facilitar la participación de la ciudadanía no asociada es un 

indicador de calidad? 

 

Sesión 4: "Valorando las consecuencias de la participación" 

(10/05/2018). 

En esta última jornada trabajamos sobre cómo medir la calidad de 

los resultados y los diferentes impactos de la participación. Para ello, 

se plantea lo que se puede considerar una versión mini de la técnica 

Phillips 66, que permita abarcar la amplitud del tema. 
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 Se ofrecen cuatro cartulinas, divididas por pares en torno a su 

condición de consecuencias tangibles e intangibles. Entre las 

primeras, las referentes a la calidad de los resultados sustantivos 

-relacionados con los objetivos planteados- y al seguimiento y 

devolución -monitorización y entrega de dichos resultados-. Y, en la 

segundas, se incluyen las cuestiones relativas al desarrollo de una 

cultura política participativa y al fortalecimiento de las redes -mayor 

implicación ciudadana y robustecer el tejido social- y 

empoderamiento -cambios en las relaciones de poder en un nivel 

individual y colectivo-.  

 Las pareja -o tríos- van recogiendo sus reflexiones en cada una 

de las cartulinas (entre las que se alternan cada 10 minutos), 

buscando establecer un diálogo escrito con las aportaciones de 

compañeras y compañeros. Al final de la sesión, leemos cada una de 

las cartulinas y se dialoga colectivamente para precisar y profundizar 

ciertos debates que se generan y que se retoman a continuación.  

 



3. CONTENIDOS - RESULTADOS DEL KOLABORATORIO  

En este apartado se sistematizarán, de forma general, los contenidos 

de las sesiones del KoLaboratorio Evaluación, intentando buscar un 

diálogo entre todas ellas más que una profundización individual en 

cada una -que ya se recoge en las devoluciones correspondientes-. A 

este respecto, lo primero que cabe destacar es la interrelación de 

todas las temáticas, poniendo en evidencia la necesidad de una 

mirada holística e integral sobre la evaluación, así como su 

condición de proceso, por lo que se reivindica responsabilidad y 

compromiso desde el propio inicio de cualquier experiencia 

participativa. 

 Consecuentemente, se valora como fundamental la 

formulación de objetivos en lo que se refiere a la coordinación del 

proceso, porque la claridad inicial garantizará la calidad en todo el 

camino. Algo que implica planificación y liderazgo, ya que las 

formas de actuar de las personas/instituciones tienen una fuerte 

repercusión, sea positiva o negativamente.  

 De manera que en el análisis de unos objetivos de calidad, nos 

encontramos con que se requiere que estén redactados con claridad, 

sin ambigüedades, y se utilicen términos concisos, concretos y 

delimitados, detallando lo máximo posible los cuándos, dóndes y a 

quiénes. Además, deben ser accesibles e inclusivos, garantizando que 

sean ampliamente conocidos, por lo que el uso de un lenguaje 

sencillo, el apoyo visual y su difusión en diferentes plataformas son 

estrategias fundamentales. En un plano más instrumental, es 

relevante que sean factibles y se valora que puedan ser progresivos, 

posibilitando seguimientos intermedios.  

 En relación a la claridad y planificación de los objetivos, se 

pueden rescatar dos indicadores importantes a la hora de evaluar la 

calidad en lo que respecta a la relevancia de lo que se participa, otro 

de los criterios seleccionados en la primera sesión: el presupuesto y 

los recursos afectados. Además, la cantidad económica asignada, así 
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como la movilización de activos humanos y técnicos nos da 

información sobre el lugar que ocupa un tema en la agenda 

municipal. También la cantidad de población involucrada y 

convocada, siempre intentando responder a sus necesidades reales, 

en términos materiales y relacionales -y manifestando la idoneidad 

de que sea ella misma quien las defina para que no quede relegado a 

algo abstracto-.  

 En este sentido, existen coincidencias en que no se puede 

reducir lo relevante a lo cuantitativo y es importante tener en cuenta 

su capacidad transformativa y su potencialidad innovadora, 

pedagógica y reticular -ligadas a las consecuencias- y si implica a 

colectivos vulnerables, ligándose también a la accesibilidad e 

inclusividad.  

 En lo que se refiere a este último criterio, se entiende como 

una experiencia de calidad si consigue incorporar a voces diversas, 

buscando la heterogeneidad de los discursos. Esta diversidad 

también se aplica a los tipos de colectivos y a la necesidad de sumar 

voces no asociadas, que pueden proporcionar aire fresco.  

 Asimismo, la accesibilidad, la calidad de la información y los 

métodos están ligados a la potencialidad inclusiva de una experiencia 

participativa. Como se manifestó en la tercera sesión, es 

fundamental eliminar las barreras que limitan la participación de 

ciertos colectivos, poniendo especial acento en lo relativo a los 

espacios y horarios en términos de conciliación. Además, para 

garantizar el acceso de la ciudadanía hay que prestar atención al 

lenguaje que se utiliza, priorizando la sencillez, así como utilizar 

diferentes soportes, formatos y medios de difusión, apoyándose en 

recursos audiovisuales para hacerlo más atractivo.  

 A su vez, crear espacios accesibles y cómodos para las 

personas participantes requiere valorar las técnicas y profesionales 

de la dinamización como facilitadores que posibilitan sumar el 

mayor número de voces posibles. También en lo que se refiere a la 
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creación y difusión de los contenidos, utilizando formatos atractivos 

y un lenguaje asequible para todos los públicos.  

 Con todo, la ciudadanía debe estar informada como requisito 

básico para garantizar la calidad participativa, algo que se refiere a 

convocatoria y a la planificación. Pero especialmente, se liga al 

compromiso y al conocimiento de las reglas del juego. Esto es: el 

grado de participación -si es o no vinculante en la toma de 

decisiones- y el cumplimiento de expectativas para no recaer en 

frustraciones y desconfianzas.  

 Esto último tiene que ver con las reflexiones de la cuarta 

sesión en torno a las consecuencias de la participación y nos 

recuerda el carácter relacional del proceso de evaluación. Y es que 

uno de los criterios, la consecución de los resultados sustantivos está 

ligado al cumplimiento de lo que se plantea en los objetivos. No 

solo, también a hacerlo de forma eficaz y eficiente en los plazos 

determinados -o dejando constancia de las causas de los retrasos-, 

siendo coherente con los recursos empleados y con proyección 

pública, socializando la información obtenida. 

 Para ello, es fundamental realizar un seguimiento por parte de 

la ciudadanía -junto a los cuerpos técnicos de referencia-, creando 

espacios y mecanismos que valoren cómo se integran y se 

implementan las decisiones tomadas -siendo especialmente 

importante que este seguimiento sea rotativo y vaya incorporando a 

la diversidad de agentes-. Otro requisito imprescindible de calidad es 

la devolución, ya que permite fortalecer los canales de escucha entre 

la ciudadanía y la administración, permitiendo poner en valor lo 

aportado por los distintos agentes y generando un feedback que dé 

lugar a la identificación de otras necesidades e intereses -y, con ello, 

a otras actuaciones-.  

 Estas cuestiones de carácter material tienen sus consecuentes 

efectos en impactos de carácter más intangible, como lo son el 

empoderamiento ciudadano, la transformación de la cultura política 
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hacia percepciones de mayor eficacia interna y externa respecto a 

nuestra participación, y al fortalecimiento del tejido social. Toda una 

apuesta por una calidad que se sustenta en la trasposición del yo al 

nosotros de la participación, poniendo el bien común en la base de 

toda experiencia participativa. 

 

 

 

 

 

 


